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VISTO Y TENIENDO PRESENTE:
El 'PROGRAMA RESOLUTMDAD EN APS nÑO ZOZ¡", suscrito con fecha 28 de abril de 2023, entre
este Servicio de Salud y la I. Municipalidad de VILLA ALEGRE. Resolución Exenta No 113 de fecha 09 de
febrero del 2023 que aprueba el Programa Resolutividad en APS y la Resolución Exenta No 240 de fecha 13
de marzo de2023 que aprueba los recursos, ambas del Ministerio de Salud. Ley de Presupuesto 21.516 de
fecha 20 de diciembre 2022. Lo dispuesto en los artículos 56 y 57 de la Ley 19.378. Las facultades que me
confieren los artículos 6,7 y 8 del D.S. No 140 de 2004 del MINSAL, Resolución No 7 del año 2019 y No14
del año 2022 de la Contraloría General de la República y Decreto Afecto No 10 de fecha 11 de abril de 2023
del Ministerio de Salud.

CONSIDERANDO

1. Qué, en el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad,
Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioiidades programáticas
emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la
Atención Primaria de Salud como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de
atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el "pROGRAMA RESoLUTIVIDAD EN ApS Año
2023.

2. Qué, el referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 113 de fecha 09 de febrero del
2023.

3. Qué, con fecha 13 de marzo de 2023 el Ministerio de Salud dictó Resolución Exenta No 240 que
distribuye los recursos para el programa Resolutividad en ApS.

4. Qué, en virtud de lo anteriormente expuesto y de las facultades del cargo que estoy investido, dicto la
siguiente:

RESOLUCIóN
I. APRUÉBASE:

El CONVENIO PROGRAMA RESOLUTIVIDAD EN APs Año 2023, suscrito con fecha 28 de abrit de2023, entre el Servicio y la Ilustre Municipalidad de VILLA ALEGRE; cuyo texto es el siguiente:

coNvENIo PROGRAMA RESOLUTTVIDAD EN ATENcTó¡¡ pn¡¡,ltRrA DE sALUD 2023

En Talca a 28 de abril de 2023 entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho público,
domiciliado en calle 5Oriente No 1492, 2do piso Edificio España Taíca, represántado por su Directora Dra.MARTA CARO ANDÍA, Cirujano Dentista, RUT No 7.459.66g-K, del mismo domicilio, o quien legalmentelo reemplace, en adela.nte el "servicio" y la Ilustre Municipalidad de vILLA ALEGRE; peisona iu-ríaica oe
derecho público domiciliado en Avenida España No196, Villa Alegre, representada por su Alcalde Don pABLo
FUENTES VALLEJOS, RUT. No11'523.478-7, de ese mismo do-micilio, o quien legalmente lo reemplace, enadelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:
El artículo 49 de la Ley No 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal,, establece que cadaentidad de salud municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se determinará anualmentemediante decreto fundado del Ministerio de Salud.

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales de atenciónprimaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio desalud' Además, agrega que en caso que las normai técnicas, planes y programas que se impartan conposterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para ia Municiialidad,-iufinanciamiento será incorporado a los aportes estableciáos en el artícuÍo +9i.

SEGUNDA:
En el marco de la Reforma de salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, participación,
Des-centralización y satisfacción de los usuarios, de las prioridades projramáticás, emanadas del Ministeriode salud y de la modernización de la Atención Érimaria'e incáiporanoo a la Ateniión primaria como área ypilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el trlinistái¡o du sulrd, ha decididoimpulsar el Programa "Resolutividad en Atención primaria 2023".

&ffi"



El referido Programa ha s¡do aprobado por Resolución Exenta No 113 de fecha 09 de febrero del 2023 y
financiado por Resoluc¡ón Exenta No 240 del 13 de marzo de 2023, ambas del 14inisterio de Salud, el que
la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA:
El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conv¡ene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a

financiar los s¡guientes componentes de Programa "Resolutividad en Atención Primar¡a".

Componente 1: Resolución de EsPec¡alidades Ambulatorias:
. Oftalmología
. Otorrinolaringología
. Dermatología(Teledermatología)

Componente 2: Procedim¡entos cutáneos Qu¡rúrgicos de Baia comPlej¡dad.

QUINTA:
L; tqunic¡pal¡dad se compromete a ut¡lizar los recursos entregados para f¡nanc¡ar las sigu¡entes act¡vidades
y metas.

Componente Estrategia Act¡vidad Meta Monto ($)

1

Oftalmología Consultas Oftalmólogo 600

50.383.730
Otorrinolaringología consultas Otorrinolaringólogo 90

Teledermatología canastas de Fármacos

2 Cirugías Menores con biops¡a 770

Total Conven¡o ($)

SEXTA:
Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los ¡ndicadores establec¡dos
y sus medios de verif¡cación.

La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo con los
resultados obten¡dos en esta evaluac¡ón se hará efectiva la reliquidac¡ón de la segunda cuota en el mes de

septiembre, s¡ es que su cumplim¡ento es inferior al 60%, de acuerdo al sigu¡ente cuadro:

Tabla referencial de descuento según cumplimiento del Programa.

Porcentaje cumplimiento de
Nletas por actividad

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del (30o/o)

60,000/0 Y mas Qo/a

Entre 50,000/0 v 59 ,99o/o 50o/o

Entre 40,00o/o y 49,99o/o 7 Sa/o

lYenos del 400/0 100o/o

oa/o Rescind¡r convenio

En relac¡ón a esto últ¡mo, las comunas que tengan mejor cumplim¡ento en la evaluac¡ón con corte al 31 de
agosto del año correspondiente, podrán optar a reas¡gnación de recursos. Este excedente de recursos
piovendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestac¡ones proyectadas de acuerdo con la evaluac¡ón
del Programa.

La segunda evaluación y final, se efectuará al 31 de diciembre del año en curso, fecha en que el Programa
deberá tener ejecutado el 100o/o de las prestac¡ones comprometidas.

La segunda evaluación no requerirá dé informe por part6 del Mun¡c¡p¡o ya que estos datos los
obtendrá él Servicio del Sistema Nacional de Rég¡stros Estadísticos Ménsuales REM y se real¡zará
en forma ¡ndépend¡ente para cada actividad de acuerdo al peso relat¡vo del ¡ndicador según el
sigu¡enté cuadro,

CUARTA:
Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el ¡4inisterio de Salud, a través del Servic¡o, conv¡ene
en asignar a la N4un¡cipalidad, desde la fecha de total tramitación del último acto administrat¡vo, la suma
de $ sb,383,73o¡ para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes señalados en la cláusula
anterior.

20

Proced. quirúrgicos



Componente Indicador Fórmula de cálculo
Peso final
estrategia

Fuente

1. Resoluc¡ón
Especialidades
Ambulator¡as:
Peso relativo
comPonente 6070

1.1 Cumplim¡ento de la
actividad proyectada en
consultas oftalmología

§ Numerador: No consultas
oftalmología realizadas por el
Programa de Salud

§ Denominador: No de
consultas de oftalmología
compromet¡dos en el
Programa de Salud.

204/o

Programación
acordada entre SS
y t4tNsAL

1.2 Cumpl¡miento de la
actividad proyectada en
consultas de
otorrinolaringoloqÍa

§ Numerador: No consultas
otorrinolaringología realizadas
por el Programa de Salud

§ Denominador: No de
consultas de
otorrinolaringología
comprometidos en el
Programa de Salud.

150/a

REIY 429

Progr¿mación
acordada entre SS

Y MINSAL

1.3 Cumpl¡miento de la
actividad proyectada en
procedimientos
gastroenterolog ía.

§ Numerador: No

Procedimientos
gastroenterología realizadas
por el Programa de Salud

§ Denominador: No de
consultas y procedimientos
gastroentero¡ogía
comprometidos en el
Programa de Salud.

15 o/o

REM A29

Programac¡ón
acordada entre SS

Y ¡4INSAL

1.4 Cumplim¡ento de la
actividad de tele
oftalmolog ía

§ Numerador: No informes de
consultas realizadas e
informadas de tele
oftalmología

§ Denominador: No de
¡nformes y consultas de tele
oftalmologÍa progrt)madas.

lDo/o

REM A29

Programación
acordada entre SS

Y MINSAL

1.5 Cumplimiento de la
actividad de tele
dermatología.

§ Numerador: No informes de
consultas realizadas e
informadas de tele
dermatología.

§ Denom¡nador: No de
informes y consultas de tele
llslEatología programadas.

10%

REM 429

Programación
acordada entre SS

Y MINSAL

2, Procedimientos
cutáneos
quirúrg¡cos de baja
complejidad.

2. Cumplim¡ento de la
actividad programada.

§ Numerador: No
proced¡mientos cutáneos
quirúrgicos de bala
complejidad real¡zados.

§ Denominador: No de
proced¡mientos cutáneos
quirúrgicos de baja
complejidad programados.

200/a

REM 429

Programac¡ón
acordada entre SS

Y IYINSAL

3. Cl¡materio

3. Cumplimiento de la
actividad proyectada en
consultas y
Procedim¡entos
ginecología,

!Oo/o

REM A29

Programación
acordada entre SS

Y MINSAL

En caso de no aplicar una o más metas, los pesos relativos se ponderarán proporcionalmente deacuerdo con la estrateg¡a o componente correspondiente.

Informe de Cumplimiento v Rel¡ouidac¡ón:

1",:1j:l:!:-tT_1Ts que adm¡nistren Satud Mun¡c¡pat, que no atcancen a cumptir con sus prestacionesmrnlmas proyectadas, el excedente de recursos podrá redistribuirse en el mes de octubre hacia a aquellascomu¡as y establecim ientos dependientes de mejor cumpl¡miento en la evaluación con corte al 31 de agostodel año correspondlente.

REM A29

§ Numerador: No casos de
climaterio resueltos por
consulta ginecológica
real¡zadas por el Programa de
Salud

§ Denominador: No de casos
de climater¡o a resolver por
consu¡ta ginecologica
programados en el programa
de Salud



En el caso de que la comuna reciba recursos adicionales, como parte de la redistribuc¡ón que se realice en

octubre, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre del año en curso, para finalizar su ejecución.

cada Departamento de salud deberá asegurar que en forma mensual las prestaciones
hayan s¡do reg¡stradas en el REM, SIGTE y Plataformas web Por parte de los
establec¡mientos resPect¡vos'

Deberá darse pr¡or¡dad a las interconsultas con mayor antigüedad' Solo en caso de no
tener pac¡entes en l¡stas de espera antigua Podrá abordar la l¡sta más reciente. La

validación de los egresos requerirá cumPl¡r con la publicación de los reg¡stros de
responsab¡lidad APS en el SIGTE' Los medios de verificación asociados podrán ser
auditados. La lista de éspera corresponderá a la ex¡stente en el SIGTE.

OCTAVA:
Los recursos serán transfer¡dos por el Servic¡o, en 2 cuotas (7Ook - 3Oo/o),la 1a cuota contra total tramitación
del últ¡mo acto administrativo y la 2a cuota en octubre de acuerdo con los resultados de la evaluación
real¡zada al 31 de agosto según consta en clausula sexta, y la respect¡va rendición de cuenta mensual al

Departamento de Finanzas del Servicio.

sÉPTIMA:
Habiéndose cumpl¡do las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos d¡sponibles producto de

una eficiente gestión, estos podrán ut¡lizarse en las estrategias y/o componentes def¡n¡dos en el programa,

según las necesidades de la comuna, previa autorizac¡ón del referente técnico del Servicio de Salud Maule.

NOVENA:
El Servic¡o, requerirá de la Mun¡cipal¡dad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus

componentes espec¡ficados en la cláusula qu¡nta de este convenio, con los detalles y espec¡ficaciones que

estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo en lás fechas

señaladas en la cláusula sexta. Igualmente, el Servic¡o, a través de su referente respectivo, deberá ¡mpart¡r
pautas técn¡cas para alcanzar en forma más ef¡ciente y eficaz los objetivos del presente conven¡o.

DÉcIMAI
El Servic¡o deberá velar por la correcta util¡zación de los fondos traspasados a la Mun¡cipalidad, en

cumplimiento a lo d¡spuesto en el artículo 50 de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Báses

Generales de Ia Administración del Estado. Sin perjuicio de lo anterior estas transferencias de recursos se

r¡gen por las normas establecidas en la Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la República,
qrie d'ispone la obligac¡ón de rendir mensualmente los recursos transferidos, los pr¡meros qu¡nce días

hábiles del mes siguiente al que se reporta, rendic¡ón que deberá contar con la aprobación del Referente

Técnico y Financ¡ero del Servicio. Por consiguiente, el Serv¡cio no entregará nuevos fondos, m¡entras la

Mun¡c¡paiidad no haya cumplido con la obligación de rend¡r cuenta de la invers¡ón de los fondos ya

concedidos.

Asim¡smo, se especif¡ca que por razones de buen servicio en el sentido del bien mayor de brindar a los

beneficiarios con discapac¡dades ayudas técnicas como lentes y audífonos que van en directa relación con

el mejoramiento de su calidad de vida y por tratarse et Programa de Resolutividad de un programa de

cont¡nuidad en el sentido que se desarrolla durante todo el año calendario; se deja establecido que en la

rendic¡ón de cuenta de los gastos efectuados en este programa, podrá incluirse gastos real¡zados, en el

presente año, con anterioridad a ta total tramitación de la resolución que aprueba el convenio, de acuerdo

á lo dirpr".to en el artÍculo 13 de la Resolución No 30 de año 2015 de la Contraloría General de la República.

DÉCIMA PRIMERA:
Finalizado el periodo de v¡gencia del presente conven¡o, la l.4un¡cipal¡dad deberá restituir a la Tesorería
General de la República, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada, no rendida o rechazada
del programa objeto de este instrumento, antes del 31 de enero del año s¡guiente, de acuerdo a lo d¡spuesto
en la ley de presupuesto. Para estos efectos, el Departamento de Recursos Financieros del Serv¡cio
¡nformará, mediante oficio, a la Mun¡cipal¡dad los montos que debe reintegrar correspondientes a las

partidas señaladas en esta cláusula. La Municipal¡dad por su parte, deberá enviar a este Servicio, copia del

comprobante de pago efectuado a la Tesorería General de la República, con la validación respectiva una vez
que reintegre los fondos.

DÉc¡MA SEGUNDA:
El Servicio no asume responsabil¡dad financiera mayor que la que en este conven¡o se señala. Por ello, en
el caso que la Municipal¡dad se exceda de los fondos destinados por el Servic¡o para la ejecución del mismo,
ella asumirá el mayor gasto resultante, el que no podrá verse reflejado en las rend¡c¡ones respectivas.

DÉcIMA TERCERA:
El presente conven¡o comenzará a reg¡r a partir de la total tram¡tación del último acto administrativo y se
extenderá, para efectos de ejecución, hasta el 31 de diciembre del 2023. S¡n perjuicio de lo anterior, la

entrega de la rendición y revisión f¡nal, deberá ser realizada hasta los primeros quince días hábiles del mes
de enero de 2024.



La v¡gencia del presente acuerdo de voluntades se extenderá hasta el completo cumplim¡ento de las

oUtigi.ionur que de él der¡van, incluyendo aquellas que deban llevarse a efecto con Posterior¡dad al plazo

fijado para su ejecución.

Déjese establecido que este convenio, podrá prorrogarse en forma automática en la medida que el presente

prógr"r" y sus respectivas modif¡caiiones ó aqrella que se encuentre vigente a la fecha de emisión del

preiente atto administrativo, cuenten con disponibil¡dad presupuestar¡a según la Ley de Presupuestos del

bector público del año en curso. Para formal¡zar esta prórroga, el Serv¡c¡o deberá dictar una resoluc¡ón en

la cual señale las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo.

En caso que la Mun¡c¡palidad no esté de acuerdo con esta prórroga automática, podrá man¡festarlo por

"r..¡[ó, "1.' 
un plazo cje 10 días háb¡les contados desde la recepción de la respect¡va resolución, de lo

contrario se entenderá por aceptadas las nuevas condic¡ones.

DÉCIMA CUARTA:
et p-r"nt" convenio se ñrma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del Servic¡o y uno en el de la

Mun ic¡palidad.

DÉcIMA QUINTA:
iu p"r.oni.i" Jurídica de la Dra. Marta Caro Andía, para representar al Serv¡cio, consta en Decreto Afecto

No 1O de fecha 11 de abril de 2OZ3 del Ministerio de Salud. La Personería Jurídica de Don Pablo Fuentes

üallejos. para representar a la I. Municipalidad de V¡lla Alegre, consta en Decreto Alcald¡cio No 934 del 29

de ju;io i021, Dichos documentos no se ¡nsertan por ser conoc¡dos de las partes'

I¡.- IMPúIESE el gasto al subtítulo 24-O3-298-OO2 del año 2023, de esta Direcc¡ón de Sérvicio.

ANOTESE Y COMUNIQUESE.

0--rA
a¡p6-noÍa

R.R /ABOG. MC/NCR/ /ksg

(a r. Alcalde I. Municipalidad de Vi la Alegre
<i Minister¡o de Salud (División Ate c¡ón Pr¡maria)
(+ Archivo OF. Partes
cop¡a Dig¡tal:
() Depto. de Auditoría DSSM
(+ Asesor del Programa
€ U.C.R.A Hospital de Linares
.i U. de Tesorería DSSM
cr Unidad de Atención Pr¡maria DSSM

MARTA
D¡RECTORA

SERVIC¡O DE SALUD MAULE

MI I§TRb DE FE
€l or,gina¡



SERVIqO DE SALUD MAULE
DEPTO, APS. PROGRAMAS Y CICLO VITAL

JVD/

CONVENIO

En Talca a 28 de bril de 2023

RESOLUTIVIDAD EN ATENCIóI PNTUERIA DE SALUD 2023

entre el Servicio de Salud Maule, persona jurídica de derecho público,
domiciliado en calle 5 Oriente No 1492, 2do piso Edificio España Tal CA , representado por su Directora
DTa. MARTA CARO ANDÍA, Cirujano Dentista, RUT No 7.459.669-K, del mismo domicilio, o quien
legalmente lo reemplace, en adel ante el "Servicio" y la Ilustre Municipalidad de VILLA ALEGRE,
persona jurídica de derecho públi co domiciliado en Avenida España No196, Villa Alegre, representada
por su Alcalde Don PABLo FUENTES vALLEJos, RUT. Nol1.523.478-t, de ese mismo domicilio, o
quien legalmente lo reemplace, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA:
El artículo 49 de la Ley ¡o 19.378 "Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal" establece que
cada entidad de salud municipal recibirá mensualmente un aporte estatal, el cual se determinará
anualmente mediante decreto fundado del Ministerio de Salud.

El artículo 56 de la citada ley, señala que con este aporte los establecimientos municipales de atención
primaria cumplirán las normas técnicas, planes y programas que sobre la materia imparta el Ministerio
de Salud. Además, agrega que en caso que las normas técnicas, planes y programas que se ¡mpartan
con posterloridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la Municipalidad,
su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49.

SEGUNDA:
En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación,
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del
Ministerio de Salud y de la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención
Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el
Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa "Resolutividad en Atención Primaria 2023".

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta No 113 de fecha 09 de febrero del 2023
y financiado por Resolución Exenta No 240 del 13 de marzo de2023, ambas del Ministerio de Salud,
el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA:
El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conv¡ene en asignar a la Municipalidad recursos
destinados a financiar los siguientes componentes de Programa "Resolutividad en Atención Primaria".

Componente 1: Resolución de Especialidades Ambulatorias:
. Oftalmología
. Otorrinolaringología
. Dermatología (Teledermatología)

Componente 2: Procedimientos Cutáneos Quirúrgicos de Baja Complejidad.

CUARTA:
Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio,
conviene en asignar a la Municipalidad, desde la fecha de total tramitación del último acto
administrativo, la suma de $ 50.383.73O, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los
componentes señalados en la cláusula anterior.

QUINTA:
La Municipalidad se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las siguientes
actividades y metas.

Componente Estrategia Actividad Meta Monto ($)

1

Oftalmología Consultas Oftalmólogo 600

50.383.730
Otorrinola ringología Consultas Otorrinolaringólogo 90

Teledermatolog ía Canastas de Fármacos 20

2 Proced, quirúrgicos Cirugías Menores con biopsia t70
Total Convenio ($)

SEXTA:
Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del Programa, en función de los indicadores
establecidos y sus medios de verificación.
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La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso, De acuerdo con los

resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda cuota en el mes
de septiembre, si es que su cumplimiento es inferior al 600/o, de acuerdo al siguiente cuadro:

Tabla referencial de descuento según cumplimiento del Programa.

Porcentaje cumplimiento de
Metas por actividad

Porcentaje de Descuento de
recursos 20 cuota del (30o/o)

60,000/o Y mas 0o/o

Entre 50.00o/o v 59.99% 50%
Entre 40,00o/o v 49,99o/o 75o/o

Menos del 40olo 100%
0o/o Rescindir convenio

En relación a esto último, las comunas que tengan mejorcumplim¡ento en la evaluación con corte al 31
de agosto del año correspondiente, podrán optar a reas¡gnación de recursos. Este excedente de recursos
provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas de acuerdo con la
evaluación del Programa.

La segunda eva¡uac¡ón y final, se efectuará al 31 de diciembre del año en curso, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 1000/o de las prestaciones comprometidas.

La segunda evaluación no requerirá de informe oor pafte de! Municipio ya que estos datos tos
obtendrá el Servicio del Sistema Nacional de Registros Estadísticos Mensuales REM y se
realizará en forma independiente para cada actividad de acuerdo al peso relativo det
indicador según el siguiente cuadro.

Componente Indicador Fórmula de cálculo Peso final
estrateqia Fuente

1. Resolución
Especialidades
Ambulatorias:
Peso relat¡vo
componente 60olo

1.1 Cumplimiento de la
actividad proyectada en
consultas oftalmología

§ Numerador: No consultas
oftalmología realizadas por el
Programa de Salud

§ Denominador: No de
consultas de oftalmología
comprometidos en el
Programa de Salud.

2Oo/o

REM A29

Programación
acordada entre SS
y MINSAL

1.2 Cumplimiento de la
actividad proyectada en
consultas de
otorrinola ringología

§ Numerador: No consultas
otorrinolaringología realizadas
por el Programa de Salud

§ Denominador: No de
consultas de
otorrinolaringología
comprometidos en el
Programa de Salud.

l5o/o

REM 429

Programación
acordada entre SS
y MINSAL

1,3 Cumplimiento de la
actividad proyectada en
procedimientos
gastroenterología.

§ Numerador: No
procedimientos
gastroenterolog ía realizadas
por el Programa de Salud

§ Denominadon No de
consultas y procedimientos
gastroenterología
comprometidos en el
Programa de Salud,

l5o/o

REM A29

Programación
acordada entre SS
y MINSAL

1.4 Cumplimiento de la
actividad de tele
oftalmología

§ Numerador: No informes de
consultas realizadas e
informadas de tele
oftalmología

§ Denominador: No de
informes y consultas de tele
oftalmología proqramadas.

LOo/o

REM A29

Programación
acordada entre SS
y MINSAL

1.5 Cumplimiento de la
actividad de tele
dermatología,

§ Numerador: No informes de
consultas realizadas e
informadas de tele
dermatología.

§ Denominador: No de
informes y consultas de tele
dermatología programadas.

lOo/o

REM 429

Programación
acordada entre SS
y MINSAL

a



2. Cumplimiento de la
actividad programada.

§ Numerador: No

Procedimientos cutáneos
qu¡rúrgicos de baja
complejidad realizados.

§ Denominadol No de
procedimientos cutáneos
quirúrg¡cos de baja
com plej¡dad proqramados

200/o

REM 429

Programac¡ón
acordada entre SS
Y MINSAL

3. Climaterio

3. Cumplim¡ento de la
actividad proyectada en
consultas y
Procedimientos
ginecología.

§ Numerador: No casos de
climater¡o resueltos por
consulta g¡necológica
real¡zadas por el Programa de
Salud

§ Denominador: No de casos
de climaterio a resolver por
consulta ginecolog¡ca
Programados en el Programa
de salud

10o/o

REN4 429

Programación
acordada entre SS

Y MINSAL

En caso de no apl¡car una o más metas, los pesos relativos se ponderarán proporc¡onalmente
de acuerdo con la estrategia o componente correspondiénte.

Informe de Cumol¡m¡ento v Reliouidación:

Para aquellas comunas que admin¡stren Salud Mun¡cipal, que no alcancen a cumpl¡r con sus
prestac¡ones mínimas proyectadas, el excedente de recursos podrá redistribuirse en el mes de octubre
hac¡a a aquellas comunas y establecimientos dependientes de mejor cumplim¡ento en la evaluac¡ón
con corte al 31 de agosto del año correspondiente.

En el caso de que la comuna rec¡ba recursos ad¡c¡onales, como parte de la red¡stribuc¡ón que se
real¡ce en octubre, tendrán plazo hasta el 31 de diciembre del año en curso, para finalizar su
ejecución.

SEPTIMA:
Hab¡éndose cumplido las metas establec¡das en el convenio y existiendo recursos disponibles producto
de una efic¡ente gestión, estos podrán ut¡l¡zarse en las estrategias y/o componentes definidos en el
programa, según las necesidades de la comuna, previa autor¡zación del referente técn¡co del Servicio
de Salud Maule.

OCTAVA:
Los recursos serán transfer¡dos por el Servicio, en 2 cuotas (70o/o - 30ok),la 1a cuota contra total
tramitac¡ón del último acto adm¡n¡strat¡vo y la 2a cuota en octubre de acuerdo con los resultados de
la evaluac¡ón realizada al 31 de agosto según consta en clausula sexta, y la respect¡va rendición de
cuenta mensual al Departamento de Finanzas del Servicio.

NOVENA:
El Serv¡c¡o, requer¡rá de la Mun¡c¡pal¡dad, Ios datos e informes relat¡vos a la ejecución del programa
y sus componentes espec¡f¡cados en Ia cláusula qu¡nta de este conven¡o, con los detalles y
espec¡f¡caciones que est¡me del caso, deb¡endo efectuaT una constante supervis¡ón, control y
evaluac¡ón del mismo en las fechas seña¡adas en la cláusula sexta. Igualmente, el Serv¡c¡o, a través
de su referente respect¡vo¡ deberá impartir pautas técn¡cas para alcanzar en forma más ef¡ciente y
ef¡caz los objet¡vos del presente convenio.

DÉcIMA:
El Serv¡c¡o deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados a la Munic¡pa¡¡dad, en
cumplimiento a lo d¡spuesto en el artículo 5o de la ley No 18.575, Orgánica Const¡tucional de Bases
Generales de la Administración del Estado. Sin perju¡cio de lo anter¡or estas transferencias de recursos
se r¡gen por las normas establec¡das en la Resolución No 30 de 2015, de la Contraloría General de la
República, que d¡spone la obl¡gación de rendir mensualmente los recursos transferidos, los primeros
quince días háb¡les del mes s¡guiente al que se reporta, rendic¡ón gue deberá contar con ia aprobación
del Referente Técnico y Financiero del Serv¡cio. Por cons¡guiente, el Servic¡o no entregaiá nuevos
fondos, m¡entras la Municipalidad no haya cumplido con la obligación de rendir cuenta dJla ¡nversión
de los fondos ya concedidos.

Deberá darse prioridad a las interconsultas con mayor ant¡güedad. Solo en caso de no
tener pac¡entes en listas de espera ant¡gua podrá abordar la lista más reciente. La
val¡dac¡ón de los egresos requerirá cumpl¡r con la pub¡¡cac¡ón de ¡os reg¡stros de
responsabil¡dad APS en el SIGTE, Los medios de verif¡cac¡ón asoGiados podrán ser
auditados. La lista de espera corresponderá a la ex¡stente en el SIGTE.

2. Procedim¡entos
cutáneos
quirúrgicos de baja
complejidad.

cada Departamento de salud deberá asegurar que en forma mensual las prestaciones
hayan sido registradas en el REM, SIGTE y Plataformas web por parte de los
establecim¡entos respectivos.



As¡m¡smo, se especif¡ca que por razones de buen servicio en el sentldo del bien mayor de br¡ndar a
los beneflc¡arios con d¡scapacidades ayudas técnicas como lentes y audífonos que van en directa
relación con el mejoramiento de su calidad de vida y por tratarse el Programa de Resolutividad de un
programa de cont¡nu¡dad en el sent¡do que se desarrolla durante todo el año calendario; se deja
establecido que en la rendición de cuenta de los gastos efectuados en este programa, podrá incluirse
gastos real¡zados, en el presente año, con anterioridad a la total tramitación de la resolución que
aprueba el conven¡o, de acuerdo a lo d¡spuesto en el artículo 13 de la Resolución No 30 de año 2015
de la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

DÉC¡MA PRIMERA:
Final¡zado el período de vigenc¡a del presente convenio, la Munic¡palidad deberá rest¡tu¡r a la Tesorería
General de la República, el valor correspondiente a la parte pagada y no ejecutada, no rendida o
rechazada del Programa objeto de este instrumento, antes del 31 de enero del año sigulente, de
acuerdo a lo d¡spuesto en Ia ley de presupuesto. Para estos efectos, el Departamento de Recursos
F¡nanc¡eros del Serv¡cio informará, med¡ante oficio, a la Municipal¡dad los montos que debe reintegrar
correspond¡entes a las partidas señaladas en esta cláusula. La lvun¡cipal¡dad por su parte, deberá
env¡ar a este serv¡c¡o, copia del comprobante de pago efectuado a la Tesorería General de la
Repúbl¡ca, con la validac¡ón respect¡va una vez que re¡ntegre los fondos.

DÉCIMA SEGUNDA:
El Serv¡c¡o no asume responsab¡l¡dad f¡nanciera mayor que la que en este conven¡o se señala. por
ello, en_ el caso que la Municipal¡dad se exceda de los fondos dest¡nados por el servicio para la
ejecución del m¡smo, ella asum¡rá el mayor gasto resultante, el que no podrá verse reflejado en las
rendiciones respect¡vas.

DÉCIMA TERCERA:
El presente convenio comenzará a regir a part¡r de la total tramitación del último acto adm¡n¡strat¡voy se extenderá, para efectos de ejecución, hasta el 31 de d¡c¡embre del 2023. s¡n perlu¡c¡o de lo
anter¡or, la entrega de la rendición y revisión final, deberá ser realizada hasta los piiméros quince
días háb¡les del mes de enero de 2024.

La v¡genc¡a del presente acuerdo de voluntades se extenderá hasta el completo cumplim¡ento de las
obl¡gac¡ones que de él der¡van, ¡ncluyendo aquellas que deban llevarse a efecto con posterior¡dad al
plazo f¡jado para su ejecución.

Déjese establecido que este conven¡o, podrá prorrogarse en forma automática en la medida que el
presente programa y sus respectivas mod¡f¡cac¡ones o aquella que se encuentre vigente a la fecha de
emis¡ón del presente acto administrativo, cuenten con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestarla según la Ley de
Presupuestos del Sector Público del año en curso. Para formalizar esta prórroga, el Seirv¡c¡o deberá
d¡ctar una resolución en la cual señ¿le las metas y recursos disponibles para el-nuevo per¡odo.
En caso que la Munic¡pal¡dad no esté de acuerdo con esta prórroga automática, podrá manifestarlo
por escr¡to, en un plazo de 10 días háb¡les contados desde la recepción de la respectiva resolución,
de lo contrar¡o se entenderá por aceptadas las nuevas condiciones.

DECIMA CUARTA
El presente convenio se flrma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del serv¡cio y uno en el de la
Mun¡cipal¡dad.

DÉCTMA QUINTA:
La Personería Juríd¡ca de la Dra. Marta Caro Andía, para representar al Serv¡c¡o, consta en Decreto
Afecto No 10 de fecha 11 de abr¡l de 2023 del ¡4¡nisterio de Salud. La Personería Juríd¡ca de Don pablo
Fuentes Valleios, para representar a la I. ¡4un¡c¡pal¡dad de V¡lla Alegre, consta en Decreto Alcald¡c¡o
No 934 del 29 de junio 2021. Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes.
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